
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA  

 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

  Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2025 
 

Respetado 
TC. CARLOS ANDRÉS AGUILERA PULIDO 
Dirección de Logística de los Servicios 
Ordenador del Gasto DILOS 
 
PROCESO 
270-00-A-COFAC-DILOS-2025, EVENTO RFQ 201582 
 
MODALIDAD  
ACUERDO MARCO VEHÍCULOS III 
 
OBJETO 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA PICK UP, DIÉSEL DOBLE CABINA 4X4 PARA LA FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA 
 
Cordial saludo 
 
En cumplimiento de la Circular No 002 Radicado No FAC-S-2024-009828-CR del 2 de septiembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-
COFAC-JEMFA y matriz de idoneidad autorizada mediante comunicación oficial No FAC-S-2025-211736-CI del 31 de octubre de 
2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-JEADA-DIGES, me permito presentar el informe de evaluación del proceso en 
referencia, en los siguientes términos: 
 

1. Revisada la plataforma Tienda Virtual del Estado Colombiano se evidencia las siguientes cotizaciones: 
 

 
 
 

De conformidad con la guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios 
para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020, 
numeral 5.7. Análisis de las Cotizaciones de los Proveedores. 

 
 

1. ANÁLISIS DE PRECIOS 
 

La Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor no cotizó por encima de sus precios techo, o del Presupuesto 
Oficial Estimado por esta. Para ello, la Entidad debe revisar en el formato de solicitud de cotización adjuntado por el 
Proveedor la información ahí diligenciada.  

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS 

 
Se realizará la verificación de las condiciones técnicas establecidas en los documentos previos. 
 

3. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES DEL PROVEEDOR 
 
3.1. De otra parte, el proponente deberá también cumplir con lo señalado en guía para comprar en la tienda virtual del 

estado colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos 
Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020. Numeral 7 VERIFICACIÓN 
DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES DEL PROVEEDOR. el cual establece lo 
siguiente: 

(…) 
La Entidad Compradora es responsable de realizar la verificación de las inhabilidades, multas, sanciones e 
incompatibilidades en que pueda estar en curso el proveedor que presento la oferta más económica antes del 
momento de la adjudicación de la Orden de Compra, para lo cual se sugiere revisar la información consignada 
en el aplicativo RUES. 
(…) 



 
3.2. En concordancia con lo anterior se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios para la 

adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-
AMP-2020 Cláusula 6, Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria numeral 6.13 Verificar que 
el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo no esté incurso en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad constitucional ni legal.  

 
En consideración al orden de elegibilidad se procede a realizar la verificación de las cotizaciones presentadas se procede a la 
verificación y análisis conforme lo señalado en el Acuerdo Marco de precios, según como en cada caso se indica, así: 
 

1.1. AUTOMOTORES COMAGRO S.A. 
La primera oferta de menor valor corresponde al proponente AUTOMOTORES COMAGRO S.A. por la suma de $1.061.608.327,00, 
de lo cual se realiza el siguiente análisis: 
 

1.2. ANÁLISIS DE PRECIOS 
Precios del catalogo 

 

Precio cotizado 

 

 

el Proveedor no cotizó por encima de sus precios techo, teniendo en cuenta que el precio establecido en el catalogo es por el 
valor de $171.000.000,00 y el precio ofertado en el evento de cotización de la referencia es por la suma de $169.620.360,00. 
 

1.3. CONDICIONES TÉCNICAS 
 

Se verifica la oferta de menos valor correspondiente al oferente AUTOMOTORES COMAGRO S.A. 
 

ASPECTOS VERIFICADOS 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

Alarma (por unidad) X  El oferente cotiza la instalación para las 06 camionetas por valor de 
$4.960.363,80 

Bloqueo Central (por unidad) X  El oferente los entrega para las 06 camionetas sin costo. 

Cámara de reversa (por unidad) X  El oferente cotiza la instalación para las 06 camionetas por valor de 
$5.247.539,16 

Sensor de reversa (por unidad) X  El oferente los entrega instalados a las 06 camionetas sin costo. 

Carpa de platón X  El oferente cotiza la instalación para las 06 camionetas por valor de 
$14.918.388,00 

Elevavidrios Eléctricos X  El oferente no cotiza y verificada la ficha técnica del vehículo viene de 
fabrica con los elevavidrios eléctricos. 

Llantas doble propósito (por llanta) X  El oferente no cotiza el vehículo viene de fabrica con las llantas 
todoterreno. 

Protector del platón X  El oferente cotiza la instalación para las 06 camionetas por valor de 
$11.337.974,40 



Vidrio polarizado (por vidrio) X  El oferente cotiza la instalación para las 06 camionetas por valor de 
$4.139.856,00 

Aire Acondicionado X  El oferente no cotiza y verificada la ficha técnica del vehículo viene de 
fabrica con el aire acondicionado. 

Seguridad Antirrobo para espejos, pernos y 
repuesto X  El oferente cotiza la instalación para las 06 camionetas por valor de 

$3.282.045,60 

Adicional se solicitó rines en aluminio. 

X  Se solicito aclaración al oferente de la entrega de los rines solicitados ya 
que en ficha técnica se evidencia rines de acero, confirmando la entrega 
con aluminio como se evidencia a continuación: 
 

 

Ficha técnica de la camioneta. X 

  
 

 

 
 



 

 

El oferente CUMPLE, teniendo en cuenta la verificación y revisión de la cotización del acuerdo marco de vehículos realizada por el 
proponente AUTOMOTORES COMAGRO S.A. 
 
 

1.4.  VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES DEL PROVEEDOR. 

AUTOMOTORES COMAGRO S.A. 
NIT 830006901-1 
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
C.C. 79285379 
FECHA DE EXPEDICIÓN 16/11/1981 
 

ASPECTOS VERIFICADOS 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

Verificación ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la capacidad de los 
proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección, para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, 
fiscales y judiciales, sanciones y multas RUES. 
PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

X   

 
 



 
 

CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

X   

 
 

 
 
 



POLICÍA NACIONAL X   

 

 
 

 
 
 
 

REDAM X   

 
 
 



RUES - REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL SOCIAL 

X   

 

 
 

 
 

Realizada la debida verificación se evidencia que el oferente no registra inhabilidades, multas, sanciones e incompatibilidades 

 

CONCEPTO AUTOMOTORES COMAGRO S.A. 
 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y 
Vehículos Híbridos y documentos del proceso, el oferente cumple con los requisitos exigidos, se emite concepto CUMPLE. 

 

Cordialmente, 

 

 

T1. NELSON ROLANDO ZAMUDIO PRIETO 
Comité evaluador 
 
 
 
 
CO. HERNAN DAVID RAMIREZ ALVAREZ 
Vo.Bo. Especialista Jurídico 
 
 


